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DECRETONJMERO 0/.57 DE FEBRERO ZT DE ?f]f24

"POR MEDIO DEL CUAL SE /NCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL
AALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

GENF-RAL DEL DEqARTAMENTc ott eutuoio qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

F.ri ejercicio de las facultaCes que le confieren la Constitución Política de Colomt¡ia en
sus artículos 2,2AS y 305, Decreto l..lacional No. 111 de 1996 en su artículo 82,

Ordenanza Nc. 022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 10, 32, y 91, Ordenanza No
002 del C2 de junio de202A y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de2023.

CONSIDERANDO

a. Que ei artíc,rlo 2 de Ia Constiti-rcrón Política de Colombia, hace alusión a ios fines del
Estado y señala que sor-l "seryrr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y de.beres consagrados en la
Constitución; facilifar la pañicipación de todos en las d,:cisiotrcs que los atectan y en la
vida económlca, ¡:o!ítica. administrativa y cultLtral de la Nación; defender la
independencia nacional, rnaniener la integridad terrilorial y asegurar la convivencia
pacifica y la vigencia de un orCen justo".

b. Qire en el 'lítulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítukr 5 de la Constitución Polític¿¡ de
Colombia. se hace referencia a la "l:unción Administraliva" y dispone en el artículo 209
qL:e, 7a función adrninistratit,a está al servicio de lrLs intcreses qer?erales y se desan'olla
con fundarnctnlo en lrts principios de igualdad, moralidaC eficacia, economía, celeridad,
intparciet!idad y ¡xlblic)dad, mediante la clescentralización, la delegación y ia
dcsconcentració¡t cle funciones. Las autoridades adntinistrativas deben coordinar sus
actuacienes para el adecuacto cuntplimiento de los fines del Estado. La ad¡ninistración
pública, en lodos.sus órCene:s, tendrá un contro! interno que se ejercerá en lcs térniinos
que señale la ley".

c. ()ue el nunlerai 1 del artículo 305 cie la Constiiución Polílica de Coiombia, éstatlece
rioryro un¿i de las atnnuciones Ce los golrern;iCores, la C.: "Ct.t¡t¡¡tiir y hacer cumplir ltt
Constitt.tciótt. ias ,'i:,ves, i ).s o'e(;retcs c.lel Gobierno y lits crc:et:an
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RTP-I.'BUCA DE COLOITBIA

DECRETO NIlt"lmO 04f7 DE FEBRERO TDEW2|

¿¿Ah¿6
,,POR 

MEOIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCI'LMENÍE RECURSOS DE: AALANCE
UQUIDADOS A 31OE DICIEA'BRE DE 202'. EN EL PRESUPUES¡O GENI 4AL DEL

DEpARrAMENÍo DeLeutNolo paRA LA vlcENcla FtscaL zozt',$bh.ú*
d. Que e¡ Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se cornpilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 ), la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñ¡ficada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establec¡m¡entos públicos la
disponibilidad será cerlificada por el jefe de presupuesto o qu¡en haga sus veces. La
disponibilidad de las aprop¡aciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
certificada porel jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, a¡t. 68; L. 179/94,
art.35)".

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menc¡ona lo siguiente:

"Att¡culo 10. Aprobación y modif¡cac¡ón del Plan El Plan Operativo Anual de lnvers¡ones. ElPlat, ElPlan
Operat¡vo Anual de /nversiones debe se r evaluado y v¡abil¡zado por el Comité depañamental de Pol¡tk ¡ Fiscal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gob¡emo.

Una vez aprobado, la Secretaia de Planeación lo retn¡tirá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Secrctaria de
Hac¡enda para que sea inclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secrelaría de Planeación realizará los aiustes ai Plan Operalivo Anual de lnvers¡ones de acuerdo ¿on las
modit¡cac¡ones or¡ginadas en la asamblea depañamental durante la d¡scusión del Proyecto de Presupue:lo.

La Secretaria de Planeac¡ón será la encargada de realizar el seguim¡ento y evaluación de la ejecuciú, de los
programas y proyectos de ¡nversión públ¡ca aprobados, así como de presentar informe al Gobenlador, al (:onsejo

de Gob¡emo y a la comun¡dad en geneml, sobre el n¡vel de avatlce respecto de los objetivos del l'lan dc
Desanollo y de las metas propuestas para cada v¡genc¡a.

La Secretaia de Planeac¡ón a¡ustará el Plan Operat. Anualde lnvers¡ones. cuando se efectúen modifícit

2

al presupuesto de inversíón, como adiciones, reduccienqs y tfaslados.

f. Que Ia Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO', en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y

dispone:

"Artículo 32. Superávil Fiscal- El superév¡t fiscal es et valor pos¡t¡vo que resulta de la d¡ferencia en',e los
mayores ingresos corríentes, los recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to, al c¡erre de la v¡genc¡i| f¡scal

anteior. Este debe contener un anál¡sis integral desde el punto de v¡sta f¡nanciero, presupuestal y f¡scal '/ que

a su vez tenga respaldo en el tlujo de recursos de tesorería, por cada una de las fuentes de f¡nanqac¡ón,
d e b¡ d a me nte c e ¡7¡ f¡ ca d o s.

El superávit f,sca, se adic¡onará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adic¡ón se hará dentro de ,os secfores, según corresponda y con las debidas
fuentes de financiaciór." (Negrilla Fuera de fexto)

g. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECIOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

jlallq§
(Se Subraya)



RIPÚBUCADECOLOI\AIA

DECRETONTJMERO ft57DEFI,BRNRO ZT DE2Ü¿4

IIPOR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALAIICE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

DEPARIAMENIO DEL QIJ¡I'¡DIO PARA LA VICENCIA FISCAL 202'"

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
'CERT\FICAC\ÓN pnnn CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2O20, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - z1n 'TÚ Y YO
SOMOS QUIND|O".

Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de
2023, ''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'.

j. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0'1318 del 18 de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE OE.2023",
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdifiCó CI

decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

l. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

día 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto
y, debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (...)".

m. Que la Secretaría de Salud, por medio del oficio con fecha del 22 de febrero de 2024,
solicitó incorporar los recursos del balance con destinación especifica por Rentas
Cedidas y Colciencias en el presupuesto de gastos de funcionamiento para la vigencia
2024, por un valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS CON
SESENTA Y UN CENTAVOS M/Cte. ($758.546.143,61), dando cumplimiento a las

destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear los siguientes rubros presupuestales que se relacionan a
continuación:
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DECRETO NÚMMO 0,157 DEFEBRERO N DE*24

"PORMEOIO DEL CUAL SEINCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DI I. BALANCE
UQUIDADOS A 31DE D|CIEMBRE DE 2023. EN EL PRESUPUESIO GEltt'RAL DEL

bEpARfAttENfo DEL eu¡NDlo paRALA vtcENcta FlscaL 2a t 4"

NO MBRE

Motoc¡cletas y sidecares (vehículos laterales a las
motoc¡cletas)

Servlcios prestados a las empresas y servicios de
producción

n. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vrgencia

2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría de Salud, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la

normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un valor de

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS
M/cte. ($758.545.1 43,61 ).

o. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024,|os siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARíA DE SALUD

VALOR

0318 - 1.2.1 0.02.002.26 - 199
Superávit Rentas Cedidas Subcuenta
Otros Gastos en Salud $757.455.283,06

0318 - 1 .2. 1 0. 02. 0 02.27 -200 Superávit COLCIENCIAS $ 1.090.860,5d
ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2024, en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES
PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/Cte. ($758.546.143,61), según el siguiente
detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 03I8 SECRETARíA DE SALUD

VALOR
$ 758 546 143.61
$ 758 546 I 43.61

0318 - 1.2.10 Recursos del balance $ 758 546 143.61
0318 - I .2.10.02 S vit fiscal $ 7s8 546 143.6't

Superáv¡t F¡scal Recurso de

4

coDtGo

1804 - 2.1 .2.01.01.003.07.07.01 - 199

1804 - 2.1 .4.02.04.002.561 - 200

NOMBRE

coDtGo NOMBRE
0318 - 1 lnqresos

Recursos de cap¡tal0318 - 1 .2

03"t8 - 1.2.10.02.002 Dest¡nación Es ecifica § 758,546,143.61

1804 - 2.1 .2.02.02.008 - 199

Ministeno de Ciencia Tecnología e lnnovació' -
f\illNClENClAS
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oncnrro mim.o 04fzDEFEBRERo zt DEw24

"POR UEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALAIICE
UQUIDADOS A 31 DE DIC¡E'IBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEpARIArrENfo DEL oulNDlo paRA ta vtcE{cta F¡scaL 2021"

R

$ 757,455,283.06

Superáv¡t COLCIENCIAS s 1,090,860 5

antiCULO TERCERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD
I8O4 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

ARTíCULO CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2024, en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y OGHO
MILLONES QUINIENTOS GUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES
PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/Cte. ($758.546.143,61), según el siguiente
detalle:

0318 - 1 .2.10.02.002.26 - 199
Superáv¡t Rentas Ced¡das Subcuenta
Otros Gastos en Salud

0318 - 1.2.10.02.002.27 -200

coDtGo ' VALOR '

1804 - 2.1 .2.01 .01.003.07.07.01 - 199
Motocicletas y sidecares (vehfculos
laterales a las motocicletas) s 100,000,000.00

1804 - 2.1 .2.02.02.008 - 199
Servic¡os prestados a las empresas y
servicios de producc¡ón $ 657,455,283.06

1804 - 2 1 4.02.04.002.561 - 200 $ 1,090,860.55

1804 - 2 Gastos $ 758,316,f43.61

1804 - 2.1 Funcionamiento § 758,546,'t43.6'l

1804 - 2.1.2 Adquisición de bienes y serv¡c¡os § 757,455,283.06

Adqu¡sición de activos no financ¡eros s 100,000,000.00

Activos fijos $ 100,000,000.00

1804 - 2.1.2.01.01.003 Maquinar¡a y equipo s 100,000,000.00

1 804 - 2.1.2.0 1.0 1.003.07 $ 100,000,000.00

1AO4 - 2.1 -2 -O1.01.003.07.07
Otro equ¡po de transporte, y sus partes
y piezas s 100,000,000.00

1804 - 2 1.2.01.01.003.07.07.01 - 199
Motocicletas y sidecares (vehículos
laterales a las motocicletas) $ 100,000,000 00

't804 - 2.1.2.02 $ 657,455,283.06

't804 - 2.1.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡os $ 657,455,283.06
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PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMlENTO

UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD
I8O4 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

coDtGo NOMBRE VALO

.NOMBRE

M¡nister¡o de Ciencra, Tecnología e
lnnovación - MINCIENCIAS

coDrGo NOMBRE VALOR

't804 - 2.1.2.01

1804 - 2.1.2.01.01

Equipo de transporte

Adqu¡siciones d¡ferentes de activos



REPÚBUCADECOLO}AIA

DECREIO NÚMERO 0457 DEFEBRMO <27 DE2M4

¿¿Qt¿rrú.
,POR NEAO DEL CUAL SE INCORPORA PARCAL]IIEN¡E RECURSOS OEL BAIANCE

LMUOADOS A 31 DE OICEUARE DE 2023, EII EL PRESUPUES¡O GENERAL OEL

OEPARTA'íENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGEIICA flSCAL 2024"

@rl*rrraa,

ARTíCULo QUINTO: El Presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los ve¡ntisiete días (27) del mes de febrero de 2024

PUBLIQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

JUAN MI
DEPARTAME TO DEL QUINDíO 6UEL GALVIS EDOYA

RNADOR DEGOB!
\:.

^^.í\. /'r\-)
Aprobó§ratriz Eugenia Londoño
Aprobó: Carlos Alberto Gómez Ch

Giraldo / Secretaria de
acón / Secretario de Sa

Revisó: Juan Sebastián Arc¡la P¡neda / Director Financiero / Secretarl aciend

Revisór Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaría de
Elaboró: Erika Tatiana Sal¡nas Muñoz / Contrat¡sta / Secretaria de Hac¡enda

Servicios prestados a las empresas y
serv¡c¡os de producc¡ón1804 - 2.1.2.O2.O2.OO8 $ 657,455,283.06

1804 - 2.1 .2.02.02.008 - 199
Servrc¡os prestados a las empresas y
servicios de producción

1804 - 2.1.4

$ 657,455,283.06

$ 1,090,860.55

1804 - 2.1.4.02 Ent¡dades del gobierno general $ 1,090,860.55

1804 - 2.1.4.02.04 Entidades del gobierno general $ 1,090,860.55

Ent¡dades de Gobierno General s 1,0e0,860.551804 - 2.1.4.02.04.002

1804 - 2.1.4.02.04.002.561 - 200 $ 1,0e0,860.55
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NOMBRE I vrlon

I Transferencias de cap¡tal

I

I Minlsterio de C¡enc¡a, Tecnologla e
I lnnovación - MINCIENCIAS


